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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
INTERNATIONAL BUSINESS € SERVICES 

GROUP INSERBUG CIA. LTDA. 

La compañía INTERNATIONAL BUSINESS 8 SERVICES GROUP 
INSERBUG CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Cuarto, del DISTRITO METROPOLITA- 
NO DE QUITO, el 08/Noviembre/2007, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución N* 07.Q.1J.004769 
de 23/Noviembre/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Participaciones: 
400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: EL ESTABLECIMIENTO 
DE OFICINAS MOVILES Y/O VIRTUALES, QUE PROVEAN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA EJECUTIVOS NACIONALES 
O EXTRANJEROS, OFRECIENDOLES ESTACIONES DE 
TRABAJO, INFORMACION DE MERCADOS INTERNACIONALES 
COMERCIALES. ... 

Quito, 23/Noviembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

MPECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA CORPORACION LOGISTICA 

INTEGRAL S.A. CLISA -ECUADOR 

Se comunica al público que la compañía 

CORPORACION LOGISTICA INTEGRAL S.A. 

CLISA -ECUADOR aumentó su capital en US$ 

15.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de sep- 

tiembre de 2007. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

N*07.Q.14.004722 de 21 de Noviembre de 2007. 

El capital actual suscrito de US$ 25,000.00 está 

dividido en 25.000 acciones de US$ 1,00 cada 

una. 

Quito, 21 de Noviembre de 2007. 

Genoveva Polanco Lanas 

INTENDENTA JURIDICA 

  

PPP NÓ € 

C4 | La Hora 

Miércoles, 28 de noviembre de 2007 

camHiero Juuicida y aci duUto Tic acion 

que le concede 3 su Abogado 

defensor.- Hagase saber.- 

Particular que se pone en conoci- 

miento del público en general, para 

los fines legales pertinentes. 

Carriamanga, 31 de octubre de 

2007 

Dr. José Valle Acaro 

Secretario del Juzgado Novena 

de lo Civil de Loja con Sede en 

Cariamanga 
Hay un sello 

AR/62688/cc 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A RAFAEL 

EDUARDO FLORES CARTAGENA 

ACTOR: AMPARITO JEANNETH 

SIMBAÑA AGUAS 

DEMANDADO: RAFAEL EDUARDO 

FLORES CARTAGENA 

JUICIO: DIVORCIO No. 0388- 

2007-CM 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 24 de 

Abril del 2007, las 10h15.- VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la presente 

causa, en mi calidad de Juez Titular 

de esta Judicatura. La demanda 

que antecede es clara, comple- 

ta y reúne los demás requisitos 

de Ley. Es procedente el trámite 

Verbal Sumario, que se solicita, en 

consecuencia, entréguese copia de 

ta demanda y esta providencia al 

señor RAFAEL EDUARDO FLORES 

CARTAGENA. Téngase en cuenta 
ta insinuación que hace la actora 

para la designación de Curador 

Ad-litem. Cítese al demandado en 

el lugar que se imdica. Agréguese 

al proceso tos documentos que se 

acompañan. Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado por 

la compareciente, NOTIFIQUESE.- 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 14 de 

Junio del 2007, las 10h09.- Atenta 

la peticion que antecede y de con- 

formidad con lo previsto porel Ar. 

82 del Código de Procedimiento 

Civil y el juramento rendido por la 

actora de la imposibilidad de deter- 

minar la residencia, se dispone 

citar al demandado señor RAFAEL 

EDUARDO FLORES CARTAGENA, 

por ya prensa en uno de los diarios 

de mayo:       

TU q A da a 

tinentes previmendole de la obk 

gacion de señalar casilla judicial 

en la torma legal. 

ALICIA GUERRON SALAZAR 

SECRETARIA 

Hay firma y sello 

AC/57671/tt 

RODOREDA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL ALA SEÑORA 
ISABEL DEL ROSARIO BASURTO 

MANZABA Y NOTIFICACIÓN A 

LA MENOR KAREN MICHELLE 

YALAMA BASURTO 

JUICIO DE DIVORCIO No. 1009- 

07-R.L. 
ACTOR: ABRAHAN ELIJAS YALAMA 
GODOY 
DEMANDADA: (ISABEL DEL 

ROSARIO BASURTO MANZABA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. QUITO, 11 de 

Octubre del 2007, tas O8h19.- 

ViSTOS.- Avoco conocimiento de 

la presente causa, en virtud del 

sorteo realizado. En lo principal, 

la demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos de 

Ley que antecede es clara, precisa 

y reúne los demás requisitos de 

Ley, en consecuencia, aceptán- 

dose al trámite Verbal Sumario, 

se dispone citar a la demanda- 

da Sra. ISABEL DEL ROSARIO 

BASURTO MANZABA y notificar 

a la menor púber Karen Michele 

Yalama Basurto, para que insinúe 

el Curador Ad-litem., de conform:- 
dad con lo dispuesto en el Art. 82 

del Código de Procedimiento Civil 

Codificado y juramento rendido, 

por la prensa, en uno de los drarios 

de mayor circulacion del Canton 

meditando el término de cuanda 

menos oche dias entre una y otra 

publicacion. Agreguese los docu 

mentos acompañados. Tengase el 

cuenta la insinuación de Curado: 

Ad-lttem, y el casillero judicia 

designado, Citese y notifiquese. 

DRA. VICTORIA CHANG-HUANG 

DE RODRIGUEZ. JUEZA (st 

Lo que comunico a usted Y LU 

CITO, Previnendole de la obhga- 

ción que tiene de señalar casiliero 

judicial para postermores notifica 

ciones. Certifica 

Juan H. Galiardo Q. 

SECRETARIO JUZGADO SEGUAS 

DELO CIVIL PIC Ha CHA 

Hay brma y 3310 

ACIBITEZ  


